
INFORME PARA NOTIFICACIÓN A LOS POSTULANTES QUE NO RESULTARON BENEFICIADOS 
DENTRO del "PROCESO PÚBLICO COMPETITIVO PARA LA ADJUDICACiÓN DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA OPERACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL PRIVADOS Y COMUNITARIOS DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN SONORA DE 
SEÑAL ABIERTA EN FRECUENCIA MODULADA ANALÓGICA, EXCEPTO ESTACIONES DE BAJA 
POTENCIA" 

Quito, a 10 de febrero de 2021 

1. ANTECEDENTES 

1.1 La ARCOTEL. con fecha 15 de mayo de 2020, convocó a las personas naturales, ecuatorianas o 
extranjeras residentes en el Ecuador; o personas jurídicas constituidas en el Ecuador o extranjeras 
domiciliadas en el Ecuador, de conformidad con la Ley. con o sin finalidad de lucro en aplicación del 
artículo 97 del Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de 
Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico (ROTH); al "PROCESO PÚBLICO 
COMPETITIVO PARA LA ADJUDICACiÓN DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
PARA LA OPERACiÓN DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN SOCIAL PRIVADOS Y COMUNITARIOS 
DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSiÓN SONORA DE SEÑAL ABIERTA EN FRECUENCIA 
MODULADA ANALÓGICA. EXCEPTO ESTACIONES DE BAJA POTENCIA. ... 

1.2. A través del memorando No. ARCOTEL-CTHB-2020-1709-M de 10 de diciembre de 2020, la 
Coordinación Técnica de Títulos Habilitantes, solicitó a la Unidad de Comunicación Social que: "(. .. ) 
una vez culminada la etapa de análisis de solicitudes de revisión, elaboración y aprobación de los 
dictámenes (téCnico, de gestión y sostenibilidad financiera, y jurídico) establecida en el cronograma 
anexo a las Bases del Proceso Público Competitivo convocado EJI15 de mayo de 2020 y considerando 
que los participantes han sido notificados de acuerdo al Articulo 173 del Código Orgánico 
Administrativo, solicito que conforme las atribuciones de la Unidad de Comunicación Social de fa 
ARCOTEL, publique en fa página web de fa institución e/listado de todos fas participantes incluidos los 
que solicitaron revisión de resul/ados con su respectivo puntaje total obtenido en cada uno de los 
dictámenes incluyendo ef adicional (Adjunto), en la sección asignada al Proceso Público Competitivo 
mencionado. ". 

2. CONSIDERACIONES JURíDICAS 

2.1 La Constitución de la República del Ecuador. publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de 
octubre de 2008, manda: 

"Art. 16.- Todas las personas. en forma individual o colectiva, tienen derecho a: 

1. Una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos los ámbitos de la 
interacción social, por cualquier medio y forma. en su propia lengua y con sus propios símbolos. 

2. El acceso universal a las tecnologías de información y comunicación 

3. La creación de medios de comunicación social, y al acceso en igualdad de condiciones al uso de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la gestión de estaciones de radio y televisión públicas, 
privadas y comunitarias, y a bandas libres para la explotación de redes inalámbricas. 

4. El acceso y uso de todas las formas de comunicación visual, auditiva. sensorial ya otras que permitan 
la inclusión de personas con discapacidad. 

~ ¡ 
5. Integrar los espacios de participación previstos en la Constitución en el campo de la comunicación. oo. 

.~ "Art. 17.- El Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, y al efecto: 
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1. Garantizará la asignación, a través de métodos transparentes y en igualdad de condiciones, de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la gestión de estaciones de radio y televisión públicas, 
privadas y comunitarias, así como el acceso a bandas libres para la explotación de redes inalámbricas, 
y precautelará que en su utilización prevalezca el interés colectivo, 

2. Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación públicos, privados y 
comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologías de información y comunicación en especial 
para las personas y colectividades que carezcan c1e dicho acceso o lo tengan de forma limitada. 

3. No permitirá el oligopolio o monopolio, directo ni indirecto, de la propiedad de los medios de 
comunicación y del uso de las frecuencias, ", 

"Art. 226.· Las instituciones c1el Estaclo, sus organismos. depenclencias, las servicloras o serviclores 
públicos y las personas que actúen en virtud c1e L/na potestacl estatal ejercerán solamente las 
competencias y facunacles que les sean atribuiclas en la Constitución y la ley. Tendrán el c1eber de 
coordinaracciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los c1erechos 
reconocidos en la Constitución. ". 

"Art. 261.· El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: (..J 10. El espectro radioeléctrico 
y el régimen general de comunicaciones y telecomunicaciones; (. ..). ". 

"Art. 312.- Las instituciones del sistema financiero privaclo. asi como las empresas privadas de 
comunicación de carácter nacional, sus directores y pril1cipales accionistas, no podrán ser titulares, 
directa ni indirectamente, de acciones y participaciones. en empresas ajenas a la actividad financiera o 
comunícacional, según el caso. Los respectivos organismos de control serán los encargados de regular 
esta disposición, de conformidad con el marco constitucional y normativo vigente. 

Se prohibe la participación en el control del capital, la inversión o el patrimonio de los medios de 
comunicación social, a entidades o grupos fil1allcieros, sus representantes legales, miembros de su 
directorio y accionistas. 

Cada entidad integrante del sistema financiero nacional tendrá una defensora o defensor del cliente. 
que será independiente de la institución y designado de acuerdo con la ley. 

"Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular controlar y gestionar los sectores 
estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución. prevención y 
eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su 
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán 
orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 

Se consideran sectores estratégICOS la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los 
recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de Ilidrocarburos, la biodiversidad y el 
patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los c1emás que determine la ley. ". 

2.2. La Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Comunicación, publicada en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 432 de 20 de febrero de 2019, modificada el 24 de diciembre de 2019, prescribe: 

"Artículo 108.- Modalidades para la adjudicación de frecuencias.· La adjudicación de concesiones° autorizaciones de frecuencias del espectro radioeléctrico para el funcionamiento de medios de 
comunicación, es potestad exclusiva de la autoridad de telecomunicaciones y se hará bajo las 
siguientes modalidades: 
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2. Proceso público competitivo para la adjudicación de frec/Jencias para los medios privados y 
comunitarios en los espacios que la demanda sea mayor a la disponibilidad de frecuencias. 

La frecuencia del espectro radioeléctrico a ser asignada será determinada por la autoridad de 
telecomunicaciones en relación a la disponibilidad existente. 

En caso de requerirse la realización de un proceso público competitivo en ningún caso podrán competir 
por la misma frecuencia plivados contra comunitarios. ". 

"Art. 110.- Adjudicación por proceso público competitivo.- La adjudicación de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para el funCionamiento de medios de comunicación social privados y 
comunitarios de radiodifusión de señal abierta se realizará mediante un proceso pÚblico competitivo, 
únicamente en el caso que la demanda sea mayor al número de frecuencias disponibles en el área 
involucrada de asignación. 

Los requisitos. cliterios de evaluación y formas de puntuación del proceso público competitivo serán 
definidos mediante reglamento por la Agencia de Regulación y Control de Telecomunicaciones, 
teniendo en consideración las normas establecidas en la presente Ley y en la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones. 

En todos los casos. como requisito indispensable para su adjudicación se requerirá la aprobación del 
estudio técnico; y, del plan de gestión y sosteníbilidad financiera. 

La Agencia de Regulación y Control de Telecomunicaciones procederá de acuerdo a la puntuación total 
obtenida, a declarar UlL.f@nador _en orden de prelación y realizará los trámites administrativos 
necesarios para la correspondiente adjudicación y suscripCión del título habilitante. ". 

2.3. El Directorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones a través de la 
Resolución 15-16-ARCOTEl-2019 de 19 de noviembre de 2019, publicada en el Registro Oficial 
Edición Especial No. 144 de 29 de noviembre de 2019, expidió la "REFORMA Y CODIFICACIÓN Al 
REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN 
GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", 
modificada mediante Resolución 02-03-ARCOTEL-2020 de 08 de mayo de 2020, publicada en el 
Registro Oficial- Edición Especial No. 575 de 14 de mayo de 2020, que señala: 

"Art. 101.- Estudio y evaluación de las solicitudes.- La Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, deberá 
realizar el estudio y evaluación de las propuestas sometidas a su consideración y emitír los respectivos 
dictámenes que determinen la factibilidad y calificación técnica y de gestión y sostenibilidad financiera; 
así como el dictamen Jurídico de las postulaciones, de acuerdo a las bases establecidas para el proceso 
público competitivo. Para tal fin. la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL deberá aplicar los 
correspondientes instructivos para el procedimiento de revisión y evaluación, los que permitirán la 
emisión de los dictámenes en mención; dichos instructivos deberán ser emitidos por la Dirección 
Ejecutiva de la ARCOTEL conjuntamente con las bases para el proceso público competitivo, y 

¡ 
, publicados en la página web institucional. 

La aprobación del estudio técnico y del plan de gestíón y sostenibílidad financiera, tendrá su propio 
¡ puntaje y calificación. El puntaje total del proceso público competitivo se otorgará sobre un máximo de 
•ft 
l 

toO puntos, correspondiendo a la factibilidad técnica un puntaje de máximo 60 puntos y, factibilidad de 
! gestión y sostenibilídad financiera un puniaje máximo de 40 puntos. 
~ 

1 "' 
Al puntaje total se reconocerá y adicionará. respecllvamente, el puntaje correspondiente de los 

~ 
¡ postulantes que tengan derecho. de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 número 2, artículos 107, 

i 
, 

114 Y la Disposición TranSItoria Décima Cuarta de la Ley Orgánica de Comunicación; así como lo 
dispuesto en el artículo 102 del presente Reglamento. t 

JI 
~ De acuerdo al artículo 110 de la Ley Orgánica de Comunicación, para la adjudicación, en todos los l
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casos, constituye requisito indispensable, la aprobación del estudio técnico y del plan de gestión y 
sostenibilidad financiera. 

Para la aprobación del estudio técnico y del plan de gestión y sosteníbilidad financiera, los puntajes 
mínimos a ser alcanzados son: 

a) Factibilidad técnica: 42 puntos. 

b) Factibilidad de gestión y sostenibílidad financiera: 28 puntos. 


Respecto de cumplimiento de requisitos jurídicos, el dictamen jurídico que se emita no asignará puntaje 
alguno ya que el mismo permitirá verificar la presentación de la documentación legal; si existen causas 
de descalificación de solicitudes, o si las declaraciones responsables no se 11an realizado bajo el 
contenido del modelo aprobado. 

A través de la declaración responsable, la ARCOTEL considerará sí el postulante está inmerso en 
prohibiciones o inhabilidades, al momento de la determinación de la demanda; en el momento de la 
calificación o evaluación de los postulantes, con la emisión de los dictámenes técnico, jurídico y 
económico; y, previo al otorgamiento del título habilitante. En tanto que, únicamente cuando se haya 
otorgado el título habilitante o concluido el proceso público competitivo; la ARCOTEL realizará el control 
posterior de la información presentada y la pertinente para determinar el cumplimiento de la normativa 
respectiva, en relación de las prohibiciones e inhabilidades para la obtención de una frecuencia de 
radiodifusión sonora y radiodifusión de televisión así como toda la información constante en la 
declaración responsable. 

Se aplicará por regla general, el principio de control posterior, contenido en el artículo 3 de la Ley para 
la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos. Para el efecto se emplean mecanismos 
meramente declarativos, reselVándose el Estado, el derecho a comprobar la veracidad de la 
información presentada y el cumplimiento de la normativa; en función de lo cual, la ARCOTEL, realizará 
dentro de los seis meses posteriores a la fecha de inscripción del titulo l1abilitante en el Registro Público 
de Telecomunicaciones, la comprobación o revisión de prohibiciones e inhabilidades para la obtención 
de una frecuencia de radiodifusión sonora y radiodifusión de televisión, a la totalidad de los postulantes 
que resulten beneficiarios de las adjudicaciones de frecuencias y hayan suscrito el correspondiente 
título habilitante. 

En relación a los postulantes que no resultaron beneficiados, el derecho a comprobarla veracidad de la 
información presentada y el cumplimiento de la normativa, en relación con las prohibiciones e 
inhabilidades, se ejecutará dentro del plazo de seis meses, posteriores a la fecha en la que termine el 
proceso público competitivo. n. (Negrita y subrayado fuera de texto original). 

2.4. Con Resolución No. ARCOTEL-2020-0192 de 15 de mayo de 2020, publicada en el Registro Oficial 
-Edición Especial 654 de 10 de junio de 2020, la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones resolvió: "(. . .) Aprobar las "BASES PARA ADJUDICACiÓN DE FRECUENCIAS 
DE ESPECTRO RADIOELECTRICO POR PROCESO PÚBLICO COMPETITIVO PARA EL SERVICIO 
DE RADIODIFUSiÓN SONORA DE SEÑAL ABIERTA EN FRECUENCIA MODULADA ANALÓGICA, 
EXCEPTO ESTACIONES DE BAJA POTENCIA, PARA LA OPERACiÓN DE MEDIOS DE 
COMUNICACiÓN SOCIAL PRIVADOS Y COMUNITARIOS (. ..). ", las mismas que establecen: 

ff1.3. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES 

Los participantes en el proceso público competitivo, se encuentran obligados a cumplir estrictamente 
lo dispuesto en estas bases, las mismas que contemplan lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente 
aplicable. 
(. ..) 
Es responsabilidad de los participantes, revisar cuidadosamente las bases para el proceso público 
competitivo y cumplir con los procedimientos allí dispuestos, así como presentar los requisitos y demás 
documentación, en los ténninos previstos en el cronograma. 
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De conformidad con /0 establecido en el número 9, artículo 3 de la Ley Orgánica para la Optimización 
y Eficiencia de Trámites Administrativos, la información contenida en las declaraciones presentadas par 
las participantes en el presente procesa público competitivo. se presumen verdaderas y se someten al 
control posterior por parte de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, sin 
pef]uicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que se generen por faltar a la 
verdad en la declarada o informado. 

(.) 

1.11. PUNTAJES PARA LA EVALUACiÓN DE LOS PARTICIPANTES 

De acuerdo al artículo 110 de la Ley Orgánica de Comunicación, para la adjudicación, en todos las 
casos. constituye requisito indispensa/)/e. la aprobación del estudia técnico y del plan de gestión y 
sostenibilidad financiera. Todas las solicitudes, serán evaluadas de acuerdo a la siguiente tabla: 

COMPONENTES AVALORAR PUNTAJE 
MÁXIMO 

PUNTAJE 
MíNIMO 

1 EstudiO Teen ce 60 42 

2 • Pla>1 dE' gestión l' soslenibilidad 
finanCiera 40 28 

'-
PUNTAJE TOTAL ESTABLECIDO: 100 70 I 

Se considerará aprobada la solicitud que cumpla con el puntaje mínimo de cada uno de los 
componentes a valorar (Estudio técnico y el Plan de gestión y sostenibilidad financiera), señalados en 
la tabla anterior, 

En el caso de que el postulante no haya alcanzado el puntaje mínimo en alguno de las componentes a 
valorar (estudio técnico y plan de gestión y sostenibilídad financiera), la solicitud no será aprobada y 
será descalificada. 
(.,). 
3.4. RESOLUCIÓN DE ADJUDICACiÓN 

Sobre la base de los dictámenes favorables respectivos, la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, dentro 
del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente del vencimiento del término previsto en 
el punto precedente, expedirá la resolución de otorgamiento correspondiente. 

En el evento de que uno o varios de los dictámenes no sean favorables, expedirá la resolución que en 
derecho corresponda. 

4.4. RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN, NOTIFICACiÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 148 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, dentro del término de cinco (5) días 
contados desde el vencimiento del término establecido en el numeral anterior, procederá de acuerdo 
a la puntuación total obtenida para cada área de operación zonal a establecer el orden de 
prelación de los participantes (de mayor a menor puntuación total obtenida, identificando el

I solicitante gue obtuvo cada puntuación) Y declarará como ganador a guien obtuvo el puntaje 
mayor, asignándose la frecuencia por la cual participó. Para el efecto se emitirá la correspondiente

i resolución debidamente motivada. en la que además se dispondrá la notificación y publicación de los 
resultados en la página web insiltuciona/, i 

¡¡ 

i 
~ La notificación se efectuará en el término de tres (3) días posteriores a (a suscripción de (a resolución 

respectiva
;¡

1 La notificación de la resolución de adjudicación se la realizará a través de la dirección de correo 
~ electrónico y se pUblicará en el portal de la ARCOTEL (. ..)"I 
;1 
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2.5. Con Resolución 04-03-ARCOTEL-2017 publicada en el Registro Oficial- Edición Especial No. 13 
de 14 de junio de 2017, se expidió el "ESTATUTO ORGANICO DE GESTIÓN ORGANlZACIONAL POR 
PROCESOS DE LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 
ARCOTEL n, reformado con Resolución 13-13-ARCOTEL-2019 de 30 de agosto de 2019, publicada en 
el Registro Oficial No. 60 de 15 de octubre de 2019, que señala: 

"Artículo 1. Estructura Organizacional 

La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL se alinea con su misión y 
definirá su estructura organizacional sustentada en su base legal y direccionamiento estratégico 
institucional determinado en la Matriz de Competencias y en su Modelo de Gestión. ". 

"1.2.1.2. Gestión de Titulos Habilitantes.

l. Misión: 

Coordinar, planificar y evaluar la ejecución de los procedimientos de gestión de títulos habilitantes para 
el uso y explotación del espectro radioeléctrico, servicios y redes de telecomunicaciones, gestión 
económica de títulos habilitantes y gestión de registro público, mediante el cumplimiento del 
ordenamiento jurídico vigente, para que la gestión del espectro radioeléctrico y de los servicios de 
telecomunicaciones se realice en condiciones de transparencia y eficiencia. 

11. Responsable: Coordinador/a Técnico/a de Títulos Habilítantes. 

l/l. Atribuciones y responsabilidades: 
( .. .) 
b. Coordinar la ejecución de los concursos públicos convocados por la ARCOTEL para el otorgamiento 
de títulos habilitantes. 
(. ..) 
n. Cumplir las demás disposiciones y delegaciones emitidas por la Dirección Ejecutiva.". 

1.2.1.2.1. Gestión de Títulos Habilitantes del Espectro Radioeléctrico.· 

l. Misión: 

Gestionar los títulos habilitantes para el uso y explotación del espectro radioeléctrico mediante el 
cumplimiento del ordenamiento juridico vigente, a fin de que la asignación del espectro radioeléctrico 
se realice en condiciones de transparencia y eficiencia. 

11. Responsable: Directoria Técnico/a de Títulos Habilitantes del Espectro Radioeléctrico. 

111. Atribuciones y responsabilidades: 
( ...) 
e. Ejecutar los Concursos Públicos convocados por la ARCOTEL para el otorgamiento de títulos 
habilitantes para el uso y explotación del espectro radioeléctrico. H. 

( .. .) 
l. Cumplir con las demás atribuciones y responsabilidades que le sean asignadas por la Coordinación 
Técnica de Títulos Habilitantes. ". 

2.6. Mediante Resolución No. ARCOTEL-2019-0727 de 10 de septiembre de 2019, publicada en el 
Registro Oficial No. 74 de 06 de noviembre de 2019, modificada a través de la Resolución ARCOTEL
2019-0760 de 30 de septiembre de 2019, publicada en el Registro Oficial No. 75 de 07 de noviembre 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, 
resolvió expedir las siguientes "DELEGACIONES DE COMPETENCIAS, FACULTADES. 
ATRIBUCIONES Y DISPOSICIONES NECESARIAS PARA LA GESTIÓN DE LA AGENCIA DE 
REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES, ARCOTEL": 

~ ~ ~-
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"(. ..) Art. 6.- Delegar al Coordinador Técnico de Títulos Habilitantes las siguientes atribuciones: 

a) Autorizar y emitir todos los actos administrativos relacionados con el otorgamiento, modificación y 
extinción de títulos Ilabílítantes contemplados en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y normativa 
vigente aplicable, a excepción de los servicios que con esta Resolución se deleguen expresamente a 
otras Autoridades. al Director Técnico de Títulos Habilitantes del Espectro Radioeléctrico y al Director 
Técnico de Títulos Habilitantes de Servicios y Redes de Telecomunicaciones. 
(. . .) 

Art. 7.- Disponer al Coordinador Técnico de Títulos Habilitantes lo siguiente: 
(. . .) 
f) Suscribir todo tipo de documento necesario para la gestión de la Coordinación Técnica de Títulos 
Habilitantes, en el ámbito de su competencia; 
(. . .) 

Art. 9.- Disponer al Director Técnico de Títulos Habilitantes del Espectro Radioeléctrico lo siguiente: 
f. ..) 

d) Suscribir y elaborar informes dentro del ámbito de sus competencias. (. . .). ". 


2.7. A través de la Resolución ARCOTEL-2020-0287 de 30 de junio de 2020, la Dirección Ejecutiva de 
la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, resolvió: 

"(. ..) Artículo 3.- AL COORDINADOR TÉCNICO DE TíTULOS HASILlTANTES.- Se delega las 
siguientes atribucIOnes: 
f. ..) 
k) Revisar, aprobar y suscribir la resolución de adjudicación conforme lo establecido en el numeral 3.5 
y 4.5 de LAS BASES Yemitir todos los actos administrativos relacionados con el otorgamiento de títulos 
habilitantes de los participantes que resulten adjudicatarios de frecuencias dentro del proceso público 
competitivo convocado por la ARCOTEL el 15 de mayo de 2020, debiendo para el efecto atenerse a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y su Reglamento General, Ley Orgánica de 
Comunicación y su Reglamento General, Reglamento para Otorgar Títulos Habílitantes para Servicios 
del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, Resolución 
ARCOTEL-2020-0192 de 15 de mayo de 2020 y demás normativa vigente aplicable; en el evento de 
que uno o varios dictámenes, conforme LAS BASES, no sean favorables, expedirá la resolución que 
en derecho corresponda conforme lo establecido en los numerales 3.4. y 4.4. de LAS BASES. 

1) Suscribir todo tipo de documento necesario dentro del proceso público competitivo convocado por la 
ARCOTEL el15 de mayo de 2020 en el ámbito del ejercicio de sus competencias; 

3. ANALlSIS 

De acuerdo a las "BASES PARA ADJUDICACIÓN DE FRECUENCIAS DE ESPECTRO 
RADIOELECTRICO POR PROCESO p(.lBUCO COMPETITIVO PARA EL SERVICIO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA DE SEÑAL ABIERTA EN FRECUENCIA MODULADA ANALÓGICA, 
EXCEPTO ESTACIONES DE BAJA POTENCIA, PARA LA OPERACIÓN DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL PRIVADOS Y COMUNITARIOS ( . ..}.", existieron solicitudes que 
participaron por la misma frecuencia de radiodifusión sonora; y, una vez que se procedió de acuerdo 
a la puntuación total obtenida para cada área de operación zonal a establecer el orden de prelación de 
los participantes (de mayor a menor puntuación total obtenida, identificando el solicitante que obtuvo 
cada puntuación) no fueron favorecidas por no obtener el puntaje mayor, tal como se detalla en el anexo 
adjunto al presente. 

4. CONCLUSION 
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En orden a los antecedentes, fundamentos jurídicos y análisis expuestos y en concordancia al articulo 
110 de la Ley Orgánica de Comunicación que establece: " (.,.) La Agencia de Regulación v Control de 
Telecomunicaciones procederá de acuerdo a la puntuación total obtenida, a declarar un ganador en 
orden de prelación y realizará los trámites administrativos necesarios para la correspondiente 
adjudicación y suscripción del título habi/itante. ", Y, guardando relación con el numeral 3.4 y 4.4. de 
las uUBASES PARA ADJUDICACiÓN DE FRECUENCIAS DE ESPECTRO RADIOELECTRICO POR 
PROCESO PÚBLICO COMPETITIVO PARA EL SERVICIO DE RADIODIFUSiÓN SONORA DE 
SEÑAL ABIERTA EN FRECUENCIA MODULADA ANALÓGICA, EXCEPTO ESTACIONES DE BAJA 
POTENCIA, PARA LA OPERACiÓN DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN SOCIAL PRIVADOS Y 
COMUNITARIOS (.. .)", que establece,' "(... ) Para el efecto se emitirá la correspondiente resolución 
debidamente motivada, en la que además se dispondrá la notificación y publicación de los resultados 
en la página web institucional, correspondería al delegado de la Agencia de Regulación y Control de 
las Telecomunicaciones - ARCOTEL, notificar a los postulantes que no resultaron beneficiados dentro 
del "PROCESO PÚBLICO COMPETITIVO", 

Finalmente deberá considerar lo dispuesto en el artículo 110 de la "REFORMA Y CODIFICACIÓN AL 
REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN 
GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", 
modificada mediante Resolución 02-03-ARCOTEL-2020 de 08 de mayo de 2020, publicada en el 
Registro Oficial- Edición Especial No. 575 de 14 de mayo de 2020, que en su parte pertinente señala: 
"En relación a los postulantes que no resultaron beneficiados, el derecho a comprobarla veracidad de 
la información presentada y el cumplimiento de la normativa, en relación con las prohibiciones e 
inhabilidades, se ejecutará dentro del plazo de seis meses, posteriores a la fecha en la que termine el 
proceso público competitivo." Para lo cual deberá disponer la elaboración de los informes de 
inhabilidades y prohibiciones relacionados con los participantes que no fueron favorecidos. 

5. RECOMENDACiÓN 

La Dirección Técnica de Títulos Habílitantes del Espectro Radioeléctrico considera que correspondería 
a la Coordinación Técnica de Títulos Habilítantes, emitir la resolución laaUI 11' correspondiente a 
cada uno de los participantes inmersos en el anexo adjunto al presente informe. 

Adjunto para su consideración, aprobación y suscripción, el correspondiente proyecto de resolución, 

Atentamente, 

Atf:'1\lex Becerra 
Servidor Ejecutor del 

Proceso Juridlco 

b, Andrea Rosero 
Servidor Coordinador Ejecutor del 

Proceso Juridico 
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